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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00245-00. 
ACCIONANTE: GUSTAVO QUINTERO BARBETTI. 
ACCIONADO:  ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL EN SALUD “ADRES”. 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente al 
Despacho para decidir lo que corresponda.  
 
Toda vez que a este Juzgado le correspondió por reparto conocer de la demanda en 
referencia; se procedió a analizar el contenido de la misma y de la lectura dada a las 
pretensiones, se encuentra que están encaminadas entre otros asuntos, a que se 
declare la nulidad de la “Resolución No 42809 del 27 de diciembre de 2019”, por la 
cual se ordena un cobro derivado de las reclamaciones reconocidas y pagadas por la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud”, 
ADRES. 
 
Dicho cobro se sustenta en el artículo 114 del Decreto Ley 019 de 2012 modificado por 
el artículo 106 del Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019, que establece como 
obligación de la ADRES expedir dentro de los dos (2) años siguientes al pago de la EPS 
del servicio de salud y transporte, el acto administrativo que ordena el cobro al 
conductor del vehículo no asegurado por el SOAT. 
 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 del 7 de octubre de 1989, por el cual se 
dictan disposiciones relacionadas con la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
en concordancia con lo señalado en el Acuerdo 55 del 5 de agosto de 2003 de la Sala 
Plena del Consejo de Estado, asignó a la Sección Segunda conocer, entre otras, de las 
acciones de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, y a la sección primera, entre otros, de los demás 
asuntos cuyo conocimiento no esté atribuido a las otras secciones. 
 
De otro lado, el Acuerdo PSAA06-3345 del 13 de marzo de 2006, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se implementaron los 
Juzgados Administrativos, estableció que los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, se distribuyen en cuatro secciones.  
 
En este orden de ideas, considerando que la distribución de los asuntos materia de 
conocimiento de las diferentes Secciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado, son los mismos de conocimiento de las Secciones del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, y que a su vez fueron trasladadas a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, el conocimiento del asunto de la 
referencia, no es de competencia de este Despacho que pertenece a la Sección 
Segunda, pues lo pretendido no refiere a una nulidad y restablecimiento del derecho 
con una vinculación laboral diferente a un contrato de trabajo, sino a un asunto residual, 
competencia que le corresponde a la sección primera.  
 
Sea oportuno, poner de relieve que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
mediante providencia del 16 de septiembre del año que avanza, dentro del proceso con 
numero de radicación 250002315-000-2022-00855-00, resolvió un conflicto de 
competencia negativo suscitado entre el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
de Bogotá - Sección Primera y el Juzgado 31 Administrativo del Circuito de Bogotá - 
Sección Tercera, estableciendo la competencia en el primero de estos, teniendo en 
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cuenta para el efecto las atribuciones de las secciones determinadas en el artículo 18 
del Decreto 2288 de 1989, concordantes con el Acuerdo PSAA06-3345 del 13 de marzo 
de 2006, decisión que robustece la presente providencia por tratarse de un cobro 
derivado del pago de una reclamación reconocida y pagada por Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud”, ADRES, por concepto 
de gastos medico -quirúrgicos o indemnización por causa de muerte y gastos funerarios 
a causa de un accidente de transito ocasionado por un vehículo que no contaba con 
póliza de seguro obligatorio de accidentes de transito “SOAT”.  
 
Razón por la cual este Juzgado declarará la falta de competencia funcional, estimando 
que ésta recae en los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá de la 
Sección Primera.  
 
Por lo anterior, en aplicación del artículo 168 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá la remisión inmediata 
del expediente, a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos, para que se 
sirvan repartirlo entre los Juzgados que integran la Sección Primera de la Jurisdicción.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL para conocer 
del presente asunto, promovido por GUSTAVO QUINTERO BARBETTI, contra la 
ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN 
SALUD “ADRES”. 
 
SEGUNDO: Estimar que el competente para conocer y adelantar el trámite del asunto 
en referencia es un JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ QUE INTEGRE LA SECCIÓN PRIMERA.  
 
TERCERO: Por Secretaría ENVIAR el presente expediente a la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para que por su conducto 
sea repartido entre los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ QUE INTEGRAN LA SECCIÓN PRIMERA.  
 
CUARTO: Déjense las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
Jado  

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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